
 

 

 

 

NOTARIA 4TA.

'" --CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San -
 

Dr. EDMUNDO CUEVA C. Y

' FranciscO de Quito ,-
 

-SR. CARLOS RAMSATER  KURS TEINER Y

.SRe

-A FAVOR DE

Capitalde la Repúbli
 

ROQUE STADLER CORTES ca del Ecuador, hoy -
  

día jueves primero de
 

Aais

--SRe SIEGFRIED TIEBER TIEBER septiembre de mil nO-
 

Y

vecientos ochenta y -
—=)

 

 

e

g
-CUANTIA sí 11500. 000, 00 tres' ¡; ante mí,Doctor

pl

—_-

Edmundo Cueva Cueva,-
 

  
Notario Cuarto dees-
 

te Cantón , compare -

.
+leen Pór una parte yen calidad de Cedentes, los seño -
 

a

e
] Mires Carlos Remsauer tursteinez/be naciOnalidad suizay=

 

   

   E

/ debidamente autorizado , y'el señor Roque Stadler Cortés-
 

_ fe nacionalidad ecuatoriang , debidamente autorizado , am
 

y
$

" Lbos por sus propios derechos '; y, pOr Otra parte y en
   > A

q calidad de Cesiónario , el señor Siegfried Tieber TieberÁ
 

 

+. de naciOnalidad austriaca, debidamente autorizado por el-
 

 

—Ministerió de Industrias Comercio e Integración , según -
 

 

r

.
, y“consta de las Resoluciones que se agregan , ademés  -
 

-como Representante Legal de la Compañía " CORTINAS Y VISI
 

25
-LLOS CORTYVIS ", Cía Ltás., según aparece del Noanbramien-
 

26
LOs comparecientes son mayOres_—4f0 que se acompaña . —
   

27:

28  .de edad y, plenamente capaces para contratar, y obligarse,-
£

+

“a omiciliados en esta ciudad deQuito ya quienes conozco
 

 

 



A
R
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de que doy fe 5 y, dicen : Que elevan a escritura pública
 

la minuta que me presentan y cuyo tenor literal] es el =
 

siguiente 1: "SEÑOR NOTARIO : En su MRegis-
 

tro Sírvase insertar una escritura pública de Cesión de-
 

Participaciones Sociales y que se efectúa en "CORTINAS —
 

Y. VISILLOSCORTYVIS CIA, LTDA",, en conformidad a las, =-
 

cláusulas que a continuación se detalla : PRIMERA.
 

Comparecientes.. -= Comparecen a la celebración del pre-
 

sente acto contractual y celebración de escritura -púpli-
 

ca , pOr una parte en calidad de CEDENTES , los señores:
 

») CARLOS RAMSAUER KURSTEINER y y b) ROQUE STADLER  -—
 

CORTES, suizO el primero , ecuatoriano el segundo, ma -
 

yOres de edad , casados y por sus propios derechOs , yy3-
 

 

_ pOr Otra parte y, el señor SIEGFRIED TIEBER TIEBER, aus -

_ _tríaco y, mayOr de edad , casado y, pOr sus propi0s dere =-=
 

chos y además cOmO RepresentanteLegal de"CORTINAS Y -
 

_ VISILIOS CORTYVIS CIA, LTDA", a quien en lo sucesivo se
 

le den0minará simplemente CESIONARIO . Todos 10s compa-
 

__ recientes cuentan con la súficiente autorización legal -
 

de la Junta General Extra0rdinaria y Univérsal de Socios
 

_ de la Compañía -" CORTINAS Y VISILEOS CORTYVES CIA? LTDA",
 
  

. entres de Mayo de mil novecientos Ochenta y tres, confor
 

32 al certificadoque como habilitante se agrega ya  -
 

efectos de aO0ntratar com0 en cláusulas pOsteriOres se
 

_ expresa y, como0igualmente , comOo habilitantes se añaden -
 

alefecto lascopias certificadas de las Resoluciones == 

núneros seiscientos doce , y seiscientos treinta y seis,
 

de quince y veinte y seis de agosto de mil novecientos —   
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25

26

27

28

Ochenta y ¿vresry respectivamente y conferións por la Sub
 

ES

secretaría de Integración del Ministerio de Industrias | 

' COméreio e Integración y enfavOr de uno de lOs contra -
 

tantes y, por las cuales se le autoriza con carácter de-
 

5 - Anverzión nacional la adquisición de las participaciOnes
 

s

sOciales de que trata el presente contrato |<.-—-SEGUN 

DA ¿- Antecedentes '¿ -' Mediánte escritura públi -=
 

ca de nueve de Juni0 de mil novecientos Ochenta y dos,
 

ante usted señor Notario Cuarto del Cantón Quito", ins
 

crita con repertorio signado unO tres cero seis seis ,
 

de treinta de Julio de mil novecientos Ochenta y d0s, =
 

número ciento cincuenta y seis y del Registro Industrial

tomo númerO catOrcte y del RegistroMercantil del Cantón=
 

-] Quito , se constituyó jurídicamente "CÓRTINAS Y VISILLOS

CORTYVIS CIA, LTDA",y contandó al efecto con la ResÓlu - 

 
ción de la Superintendenciade Compañías del Ecuador , -
 

numerada RL - diez mil doscientos noventa y cinco , de -=
  

veinte y síete de Julio de míl novecientos Ochenta y -=
 

s

aá0os . En el Estatuto correspondiente se establece el nú- 

mero, montoy valor de las respectivas participaciones -
 

1
,

sOcíales , cOmO el monto del capital social suscrito y -
 

1

”- pagado úe la Nombrada Compañía , de donde se concluye -
 

que 10s nombradOs comparecientes son socios de la misma,
 

 
Por otro lado , mediante Acta de Sesión Extra0rdinaria

y Universal de Socios de la Compañía " CORTINAS Y VISI -
 

ILOS CORTYVIS CIA, ETDA",, cuyO Oríginal rep0sa en108 -
 

*

Libros correspondientes de la Empresa » y una copia
  certificada en la DirecoióÓón de InversiónExtranjera del-
 

 

 



 

1
3

10

11

12

13

16

17

18

19

r .
t

MICEI , conforme el certificado que como habilitante tam
, .- » c
 

bién se agrega , aparece la Resolución unánime de 18 Jun
- - - O z
 

ta General de Socios autorizando'la cesión de la tOotali-
 

dad de.las participaciOnes sociales que pOseen en la ac-

tualidad los socios señores Carlos Ramsauer Kursteiner,
 

y Roque Stadler Cortés en favor del socio señor Sieg
 

-fried Tieber Tíieber:s POor-último , igualmente como do
 

cumentOs habilitantes se agregan a la presente escritu
 

ra pública las copias certificadas de las ResOluciones
 

Ministeriales aludidas y, por las que determinan pOr de
 

participaciones sociales que con carácter de inversión

recho el monto y número y valOr totalde la cesión de

 

 

nacional se le autOriza adquirir al varias veces nqmbra-

do cesionario. - TERCERA, . - Cesión de Parti -
L

cipaciones Sociales ». - Con lOs antecedentes que 39€ =-
 Y

han expuesto :.'a) El socio señor CARLOS RAMSAUER KURS
T > - AAA AH+

TEINER y, cede y traspasa a perpetuidad ,-en calidad de -= 
e

 

CEDENTE y, la tOtalidad de las participaciones sociales -|
 

_ que en número de ciento veinte ( 120 ) de cinco mil su -
 

-

cres ( $ 5.800,00 ) cada una pOsee en dominio en la Con-
 

pañíla " CORTIZAS Y VISILLOS CORTYVIS. CIA, LTDA", y con -
 

un total de SEISCIENTOS MIL SUCRES,oo ( SÍ 600.000,00 )=
 

y, Dd) el señor ROQUE STADLER CORTES , íguelmente en ca-
 

lidad de CEDENTE , cede y traspasa a perpetuidad , asÍ -
 

 
nismo con carácter Oneroso al primero , la totalidad

de las participaciones sociales que pOsee en la Compa
 

ñía , esto es ciento Ochenta ( 180 ) participaciones.
  socíialez de cínco mil sucres ¡UE 5. 000, 00 ) cada una ,
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recon un total de NOVECIENTOS MIL SUCRES,oo ( Y 900.000,00)
 

 

Las cesiOnes que se efectúanen Pavor del cesionario .-

 
'peñor SIEGPRIED TIEBER TIEBER , pOr parte de 10s mencio

 

nadOs' cedentes y 81canza en favor del mencionado señor - 

Siegfried Tieber Tieber un monto del diez pOr ciento -.
 

(10 E) y quince'*pOr ciento (15% ), respectivamente,=
 

del capital social suscrito , y pagadO de la Compañía y 

habiéndose cumplidó al efecto conlas formélidades le -=
 3

gales previas y COmMO'"son pOr un ladO la autorización -
 

$ " : Ñ - . .

suficiente conferida pOr la Junta GeneralExtraordíina | 
e. UN a

ría y Universal de Socios de " CORTINAS Y VISILLOS COR
 

'BYVIS CIA. LTDA",, efectuada el tres de Mayo de mil no -

 

 
vecientOs ochenta y ¿ds , yy pOr “Otro lado , las auto =
OR ATTAA—Á - oo, o,
rizaciones suficientes que mediante las ResOluciones del
 

  “YICEL ya detallas en anteriores cláusulas, todo 10 cual,
 

, r res lo emo — ¿ .

como queda dicho”, cómoREVEte se agrega y conjunta
 

mente y con el Nombramiento de Gerente de le Compañía q
 

Se deja constancia ; que las participaciones sOciales ==
 

s

que pOr este contrato se ceden OnerO0samente las Partes -
 

- 7 oy : - z . c+ . . .

Contratante y, se hallan debidamente suscritas y paga -— 

des en su totalidad , pOr 10 que la presente “cesión cOn=
 

lleva la de todos 10s derechos y obligaciOnes inheren .
 

po e o _
tes a 10ssócios en persona jurídica como las: compañias-
 

de responsabilidad limitada , todo esto en conformidad =
 

al estatuto de "CORTINAS Y VISILLOS CORTIVYS CIALTDA",,
  

y singularmente en conformidad a la Ley Especial . -
 

'

Por todo 10 expresado CEDENTES Y CESIONARIO manifies >:   tan su total conformidad con la cesión de participacio
 

 

'



nes sociales que pOr este acto contractual se verifica,-
 

que siendO0les clara y precisa y concordante , a laspar-
 

tes y conforme a sus intereses individuales la aceptan
 

en su totalidad y, en 10s términ0s expresadOs pOr cada -=
 

un0 y pOr todo.10 cual expresamente manifiestan no te =-
 

ner que reclamarse en 10 pOsteriOr , pues que todo les
 

ha sido satisfecho a cada uno de 10s intervinientes con-
 

tratantes . - Sírvase señor Notario sentar razón en —
 

”

—su,nmatríz de la presente cesión , que esla segunda que-
 

»
pOr escritura se verifica en su misma Notaría , y el se-
 

for RegistradOr Mercantil , sírvase inscribir en sus. =-
 

Libros igualmente y, todo esto en conformidad a las n0r =
 

- mas legales establecidas: . - Sírvase añadir y señor  -
 

Notario , las cláusulas que estime de estilo para la  =
 

plena validez de actos contractuales semejantes . -» fir-
 

 

' mado) Señor Doctor Armando Chávez Po, Abogado con ma -

trícula profesional número catorce - cincuenta y siete",
 

HASTA AQUI 14A MINUTA que queda :«elevada-

a escritura pública con todo su valor legal. Para su -»

OtOrgamiento se observaron 105 preceptos legales del -
 

casQ j y, leída que les fue a 10s señores comparecientes
 

esta escritura y aquellos se afirman y ratifican en gu -
 

_contenido firmando conmigo en unidad de acto , de tO0dO -

10 cual doy fe . - firmado) Señor Carlos Samsauer Kura -
 

tebner . -= firmado) Señor. Roque Stadler Cortés . -

firmado) Señor Siegfried Tieber Tiaber . - firmado)
 

Doctor EdnundO Cueva Cueva y Notario Cuarto del Cantón =
   Quito. = DOCUMENTOS HABILITAN ' -

 

 



TTSigo pega

PEGB, - REPUBLICA DEL ECUADOR . = MINISTERIO DE INDUS
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A - "TRIAS, CONERCIO E INTEGRACION . - ResOlución número 2 -

¿|- seiscientos doce . -El SUBSECRETARIO DE INTEGRACION ,DEL

_ MINSITERIO_DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , VIS -

NOTARIA 4Ta. 4 :

pr. EDMUNDO CUEVA € - TOS ¿-El Decreto Supremo Múmeronovecientos seteñtá y  -

el cuatrode treinta de Junio de mil'novecientos setenta y -

_. UNO y reformañopor Decreto Supremo númerO,nOvecientos -=
7

gl- A , de diez de noviembre de míl novecientos setenta y -
¡ o y y - UN .

r 9 | seis , la solicitud y la documentación Presentadas ; yy >

.. EN USO de las fecultades: que le confiere el Decreto 5u -—
10 >

51 premO númerO setecientos Ochente y nueve de Once de sep -

12 tiembre de mil novecientos setenta y cinco 3 y, el Decre-

- 1317 to Ejecutivo número doscientos cuarenta y siete de vein -

14 - ¡ve ysiete de agosto de mil novecientos ochenta y uno y) -=

lxasozuvs : AUTORIZARal señór SIEGFRIED TIEBER TIBBER,

¿S/N 2, . e OA
S E -de nacionalidad austriaca , residente en el Ecuador en —

E EN fOrma legal y, -pOseedOor de la Visa de Irmigrante número -=
 

Diez-111.,-de valiá z indefinida , OtOrgada el veinte y -
 

¿chode Julio de mil novecientos setenta y siete, por la-
 

Dirección Ceneral.de Asuntos Consulares , yPxtranjería -
 

.para -que invierta cómo inversionista nacíOnal, la suma  -
 

 

de seiscientos mil sucres ; mediante compra de ciento
 

 

 

 

 

0 veinte participaciones: pOr el valor de seiscientos mil -

Al - sucres, al señor Carl0s Ramssuer KXursteiner y de Suiza y-

25 " que el cedente tiene en la Compañía CORTINAS Y VISILLOS =

% — CÓRTYVIS C. LTDA, - “La Inversión que se realizará el se-
Í

 ñ0r SIEGFRIED TIEBER TIEBER , pQr tener el-carácter de -=
27 -  28 1.7 nacional y carece del derechóa reexportar el capital a -   
 



  
 

10

11

12

 Purerttzas ye transferir utilidades al exterior . -= “0
 

a

MUNIQUESE.e-Dago en. Quito sE quincede agosto, demi1-
 

_noveelentos ochente y tres .- fizmado) Luís Salazar -
 

Po Jaramíl10/y SUBSECRETARIO DE: INTEGRACION ¿CaoOBROTPZ e
 

CA.. -. Copia 10 Certifico +» - firmado)IngenieroComer-
 

 

cial luisAlvarezE, Directos Nacional |Administrativo -
“e

 

—.

del MICEL:.¿+ Existe:>impresoul sello La - REPUBLICA o

DEL ECUADOR .'-— MINISTERIODE INDUSTRIAS, COMERCIO: E
 

INSEGRACION 0.o _Resoluciónnúmero :. seiscientos trein -
 

O : 2

a,ta yseis .- -EL' SUBSECRETARIO DB*INTEGRACION, 1DEL MI -
 

msrenió.DE .INDUSTRIAS ;: C(MERCIO E INTEGRACION: , VISTOS:

Bl DecretoSupremo número novecientOs setenta y cuatro =
o á e . * oe o. - A .

 

13 L-

14 |

15

16

17

19

20

21

de treinta. de Junio de mil novecientos Ochenta y un0 y -
 

¿reformadO.pOr Decreto Súpremónámerónovecientos A y -
 

«de diez de noviembre de míl novecientos setenta: y seis,-
 

 

_ «el Decreto Supremonúmero mil Och0cientos setenta y cin-

eode veinte ysiete de septiembre de mil :novecientos- =
 

'setenta y siete, la:sOlicítud y la documentación presen]
 

aAo

tadas 1 y) EN USO de lamfacultades que le-confiere el -
 

»

 

Decreto Supremo número setedientos ochenta y nueve de =-

mce:de septiembre demilnoyedientos setenta y ainco 3-
  

y el DecretoEjecutivo número doscientos cuarenta y sie-
 

te, de veinte y siete de sgosto de mil novecientos ochen
 

ta y un0 y RESUELVE : “AUTORIZAR AL SEÑOR SIEGFRIED TIE
 

BER TIEBER y de nacionalidad austríaca y, residente en el
 

EcuadOr, en forma legal, pOseedor de la Visa de Inmi -
 

grante número Diez-II1, de validez indefinida , otorga =
  da el veinte y ocho de Julio de mil novecientos setenta-
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10

11

12 |

14 |;

4 e ae

y siete y pOr lJa*Pirección General de Asuntos Consulares
 

y Extranjerís', para que invierta como inverdionista na -
 

“ejonal , la súma de novecientos mil sucres ,00 mediante -| 

ja compra de ciento, ochenta participacionesde cinco mil=-]
 

.> sucres.cada una, al señor ROQUE STADLER CORTES, que es
 

 te tiene en18¡Compañía CORTINAS Y VISILLS CORTYVIS Co* -

LTDA, - Le: Inversión que realizará el señor SIEGFRIED 

. -TÍIEBER TIEBER portener-el carácter de nacional, carece -
 

del derecho a. reexpórtar el capital a invertir y a trens- 

Terir utilidades al exterior . => COMUNIQUESE . = Dadoj;-
 

 

- ochenta y tres: . - fírmmdo) José Villacís Paz y Miño ,'

en Quito y, € veinte y seis de agosto de mil novecierios

 

 

lo

SUBSECRETARIO DÉ INTEGRACION y,ENCARGADO, - Existe im

preso un sello,» CERTIFICA r Es cOpía LO CertíficO . -
 
/
”
 

firmado) Ingeniero Comercial Luis Alvarez H.yoDirector :-
, ? Í -

Nacional AdministrativoFinanciero del MICEL ¿2 Existe |. 

impreso un.sello 2... CE-RTIFICADO,: A petir -
 

27 :

28|:

 ción verbal del:señor GERENTE DE CORTINAS Y VISILLOS o
 

CORTYVIS C. LTDA, j címpleme UERTIFICAR en honor a la ver-
€
 

dad ,, y: remitiénq¿ome en caso necesario a 10s Libros res -
 

aa-¿péotivos que reposan-.en ¿sta Secretaría y. quela Junta «—
 

“-General Extraoráinaria”y'Universal de Socios de la Compa-
 

—

 

fila ¡ efectuada eldía martes: tresde Mayode pil nove -.
 

cientOs Ochenta ytres," res0lvió6 10 que transxribo- a cOn
 

Dd. A Pos RBA

tinuación 3" LASATA restielve/autorizar 2.10s nopbrad 0sZ
 

ve o TE- 7

sOciOos: señOres ROQUE STADLER ORTES“YCARLOS SAMSAUER a]
 

ro

AT
-

KURSTEINERy;por otro. lado ai señor SIEGFRIED TIEBER  ¡;TIEBER, para' que Estos en calidad deCEDENTES Y CESIONA   
 



 
10

11

12

13

14

16

17

18

19

5

RIO, respectivamente , lleven Acabo y en derecho , el
 

—-traspasO de la totalidad de. las partióipaciohessOciales -
 

que pOseenen dominio.en la Compañía y en la fornays númeroAe Lee! A ; :
 

-$'monto total que seha deteiminado , ASI SE RESUELVE "¿ -
 

—-Se autoriza por tanto al socio CARLOS-BANSAUVER traspasan -
 

_en favordel señor Siegfried Tieber Tieber ciento veinte -
 

_participacioOnes sociales de cinco mil. sucres cada una y -
 

 

-O sea un.$0tal de seiscientos mil: sueres ,00 y; se autori

_za al socio Roque Stadler Cortés, y) el traspaso pOr cesión-
 El

-igualmente y de la totalidad desus participaciones socia-
 

l
É

les esto es de ciento ochenta de cinco mi] suertes dada una |
 

_O sea. novecientos mil sucres en favor del mismo socio se =
 

_ñor SiegfriedTieber Tieber e -— El interesado Gerente de-
 

—"GORTINAS Y VISILLOS: CORTYVIS Co. LTDA"7y-hará del presen -
 

-te certificado el usO correcto que a: bien estime. - Qui
 

to , a veinte yocho de ag0st0 de mil novecientos Ochen -—
 

- tay tres. > firmado) Gottfried Suppan, Prosecretario -
 

 

- de laJunta General Extraordinariay Universal de Socios.

Existe impreso un sell0 + - PROTOCORIZA -
 

- ION . - (NOMBRAMIENTO DE GERENTE , - Quito, a -
 

- treinta y uno de Julio de mil hovecientos ochenta “y dos.-
 

señor Siegfried Tieber Tieber ..- Calle Darwin y Brial.-
 

- Quito .:- Señot: Tisber : La presente tiene el ObjetO =
 

- de constituiros en GERENTE DE "CORTINAS Y VISILILOS CORTY-
 

- VIS C, LTDA",, cuya designación recayera en su-persona,
 

en conformidad al Estatuto Jurídico de Constitución de
 

la Compañía , en cuyas disposiciones Transitorias cons
  ta tal acto jurídico . Aún más , en sesión de Junta Ue
  



neral Lxtreo:dirneria y Universal de Socios de lea misma ,

 per

llevada a efecto el veínte de Junio fue usted ratificadO.
 

una vez nás por unanimidad '. - En su calidamd de Cerente ,
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 mE

ex usted Representente Legal de Cortinas y Visillos COr =
 

 

tyvis Cl. Ltde.- Agradecerá posesiO0narse e inscribir el =

presente docurento en el respectivo Registro de Nombra
 

  

miento del Cantón QuitO0. -— Atentamente , firmado) RO «-=

 

' que Stadler Cortés , Presidente . » YO y Siegfried Tie

 

10

1]

ber Tieber , acepto la designación de Gerente de, CORTI..

NAS Y VISILIOS CORTYVIS Co LTDA",, por el periodo de tres
+

_208 de conformidad con 10s Estatutos Jurídicos, a partir
 

de la inscripción en el Registro Mercantil de Quito y
 

12

13
 

14

y baste ser legalmente reeemplazdo . - firmado) Sief

- Iried Tieber Tieber ». - Razón : * En una foja útil y en
  Ñ

E
EY
,
A

a

-C
1

y)- esta fecha protocolizo en documento que antecede, en el -

Registro de Escrituras Públicas x= mil cargO . -= firmado).

j ¿Quito ) a seis de agosto demil novecientos Ochenta y -.
 
 +

.
A

te
r

)

7
EO
MU
ND
O
p
y

O
N

S
C

Sy

á0s . - Doctor Guillermo Salem Ribas ', NOterio Qctaro  =
Mi

; del Cantón Quito . - Existe impres0 un sell0 . -= Se pro-
 

 

23

24 |

25

26

274

: +oGo01izó ante mí y en fe de el10 cinfiero ésta Quinta Co- |
A

pia debidamente firmada y sellada. en Quito , a seis de =
 

;
4

 

agosto de mil novecientos ochenta y d0s ». - firmado)  =

 

Doctor Guillerm0 Salem Ribas: y Notario ve octavo del

bantón Quito. - Existe impresO un sel .-
 

 

JA
- A SSPRO O

: $ náA

 

 
a   281

ñ

: JAS y otor
Mo ennEOS
 

 

 



 
 

10

11

25

8é mto mí y en fe de ello contiero teta SEXTA
 

O0P1IA CEREILAACADA y Sellada y firmada en Quíto , alanmis -
 

súa fecha de su otorgamiento * ¿e
 

 BÉ.
 

 

 

EstoQUIZO
 

 

 

 

RAZON + Dento cumpltmiento a lo dispuesto en el ida
 

ebento quínee , inciso tercero de la Lay de Comprilas , «
 

emnott el margen de la éncxátura yáblica de Constitución -
 

 

dela compañía " CORTINAS TVISNLLOS QOBTIVIS C, LTDA", >
 

oterzeala en esta Rotería el 9 de junio de 4.982 , de la «e
 

cssión de participaciones que antecede »» Quito , a primerg
 

de septiarbre de mil novecientos ochenta y tros " .»
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ALTA
ZEN
 

 

 

 

 

Con fecha...PuGrabaLGZÍA
SÉ
 

 

Fs: z 2ÉSIA
mmEZ lia

del. Registro é—= To
AAse sali

piescnte escritura.De
ma tapo

Quito, a.de
    

Pa dany a"

e;

EL eISTRADOR   
 

Dr. Gu
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